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SI
SAN ISIDRO

MU.~ICIP10

Expíe. N° ~:555 -P- 2020.-

A:DEPARTAMENTO L1QUIDACIONES.-

Visto que a fojas 1 se presentó el 4 de mayo de 2020 la

trabajadora Daiana Aida CORONADO SOLAR (Legajo N° 70.874) solicitando el pago

retroactivo de la "Bonificación Jornada Prolongada" (Código A-0350), desde julio de 2019

a la fecha.

Con los haberes correspondientes al mes de mayo de 2020

(fojas 2), la citada trabajadora comenzará a percibir correctamente dicha bonificación, por

los meses de enero a mayo de 2020 inclusive.

En tal sentido, corresponde el pago retroactivo conforme el

articulo 2562 del Código Civil y Comercial de la Nación, es decir dos años retroactivo al

momento de la interposición del reclamo, encontrándose los periodos anteriores

alcanzados por el instituto de la prescripción.

Por lo expuesto, ese Departamento de Liquidaciones procederá

a confeccionar y agregar a los presentes actuados la planilla correspondiente de

liquidación por "Bonificación Jornada Prolongada" (Código A-0350), por el pago retroactivo

por el período comprendido entre el 10 de julio al 31 de diciembre de 2019 inclusive.

Por tratarse de ejercIcIo vencido el pago pendiente de

referencia, se solicita que luego de su intervención, se remita el presente expediente a los

lugares que a continuación se detallan, en el siguiente orden:

- Contaduría.

Secretaría Legal y Técnica.

Dirección General de Despacho y Legislación.

Honorable ConcejoDeliberantl3.

San Isidro, 6 de mayo de 2020.-

DE: DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS.-

UO..BEATRIZ ANGELICA
IDttcéeTORA •.• .HUMA«QS
MUN lOAD DE SAN l$lORO



Concepto A0350 - Bonif. por Jornada Prolongada

jul-19 $ 1,261.47
ago-19 $ 5,406.30
sep-19 $ 5,406.30
oct-19 $ 5,406.30
nov-19 $ 5,406.30
dic-19 $ 5,406.30

Concepto B1401 - Aguinaldo

dic-19 $ 2,357.75

Total- Haberes
c/aportes
$ 30,650.72
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A SECRETARIA LEGAL Y TECNICA.".,'\J

. ..:f. .• , j,,!(J,~Ii;,lt¡it l'

En virtud de lo solicitado a fojas 3 por í~'i
Dirección Gral. de Recursos Humanos en relación a el agente Coronado Solar Daiana Aida,,!

. . l' >".1. .. _, ¡¡.
legajo 70.874; y en vista que el hecho encuadra en el concepto de Legitimo Abono de

Ejercicios Anteriores por el monto de $ 30.650,72.-, se recomienda la elevaci~n~.g~¡iá¡:¡I¡¡.

expediente de referencia al Honorable Concejo Deliberante, a los fines establecidos por 61~
artículo 140 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración.-

- CONTADURIA GENERAL
San Isidro, 11 de Junio de 2020.- .
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SAN ISIDRO
MUNICIPIO

Ref.: Exp. N2 3555-2019.-

A: DIRECCiÓN GENERAL DE DESJI,CHO y LEGISLACiÓN

Atento a lo informado por la Dirección General

de Recursos Humanos, se remite el presente expediente a los efectos que se dictamine

el proyecto de Ordenanza.-

SECRETARíA LEGAL Y TÉCNICA, 11 de Junio de 2020.-

d11

o, An/ mo Martín 'onotoh~~¿anoGenero.! Legal yTécfltca
[;/MUOIbpalldad de san Isidro
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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
Ref.: Expte. N' 3555-2020.-

EXPOSH':ION DE MOTIVOS

Obra a fojas 1 nota presentada por la agente

Daiana Aida Coronado Solar (Legajo N° 70.874), donde solicita se le abone el pago

retroactivo de la "Bonificación Jornada Prolongada" por el período comprendido entre el

1° de julio del 2019 al 31 de diciembre ~lel2019 inclusive.-

La Dirección General de Recursos Humanos en

su informe de fojas 2, opina que corresponde acceder a lo solicitado por la trabajadora

hasta 2 años previos a la interposición ,del reclamo, conforme lo establecido en el artículo

2562 del Códígo Cívil y Comercial di: la Nación; encontrándose los períodos anteriores

alcanzados por el instituto de la prescripción.-

A fojas 4, Contaduría General informa que el

planteo efectuado por la agente antes mencionada, encuadra en el concepto de Legitimo

Abono de Ejercicios Anteriores, manifestando luego de un exhaustivo análisis, que el

monto adeudado asciende a la suma de Pesos Treinta Mil Seiscientos Cincuenta con

Setenta y Dos Centavos ($ 30.650,72).-

Asimismo, la citada dependencia, manifiesta

que de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 1400 del Reglamento de Contabilidad y

Disposiciones de Administración, lo actuado haya encuadre dentro de las facultades de ese

Honorable Concejo Deliberante.-

Por lo expuesto, se remite el Proyecto de

Ordenanza que se adjunta para su consideracióri.

DESPACHO

LEGISLACION

MF



MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
ReL Expte. W 3555-2020.-

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°._ Reconocer de legítimo abono a la agente Diana Aida Coronado Solar

************** (Legajo N° 70.874), la suma de Pesos Treinta Mil Seiscientos Cincuenta

con 72/100 ($ 30.650,72) en concepto del pago retroactivo de la "Bonificación Jornada

Prolongada" por el período comprendii:lo entre ello de julio del 2019 al 31 de diciembre

del 2019 inclusive.-

ARTICULO 2°._ La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el

* * * * * * * * * * * * * * presente, se atenderá con fondos de la correspondiente Partida del .

Presupuesto General de Gastos.-

,
L!:GISL.\CtON

MF



MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Ref: Expte. N" 3555-2020.-

Señor

Presidente del

• ,]
SAN ISIDRO, 4 AGO 2020

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

Dr. Andrés Rolón

S / D

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con el

objeto de someter, por su interm~dio, a consideración y sanción del Departamentc

Deliberativo, el Proyecto de Ordenanza adjunto, sobre cuyos fundamentos paso a

extenderme en la respectiva Exposición de Motivos.

Sin otro particular, saludo a Usted con mi mayO!

DESPACHO
Y

LEGISLACION

MF
1

• Z ibaslién,weínschelb.um
~~cret8riO General

Munlclp,lId.d d. S•• !,Idro



HONORABLE pONCEJO. DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

"2020-}/.ño áeCqeneraC'ManueC CBe{grano"

Reí.: Expte. N° .3.5..:¿S=.J).:7'Z.9.Z.0 - .
>

Visto lo establecido en el Articulo N° 16

Inciso 40 del Reglamento Lnte.mo de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el pre~:ente expediente a la Comisión

de .~.e..e./..u.R.i). sí.rp 1.. ti /t .(i.t.¿-::I!/-J. -

SANISIDRO, 2,..5 D.f t1&.an: t? D.F.. 2020.-

\ ll~
JORG ILLA FISHE

Secretario
Honora e Concejo Delibera e

San Isidro

RES G. ROLaN
. Preside te

onorable Conce] Deliberante
San Isl ro
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